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7460 
Resolución de 25 de mayo de I899, 

referente á la modificación del a,
tírnlo preHminar del contrato cele
brado entre el Gobierno Nacional y 
el Banco de Venezuela, en I6 de 
ma,zo de 1897. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
uisterio de Hacienda. -Dirección del 
Tesoro.-Caracas : 25 de mayo de. 
1899. -889 y 41~ 

Resuelto: 

En virtud de la facultad que el 
Congreso Nacional, por Acuerdo del 
15 de mayo del año corriente, confirió 
al ciudadano Presidente de la Repú
blica, para modificar al .utículo pre
liminar del contrato celebrado por el 
Gobierno con el Banco de Venezuela, 
en 16 de marzo de 1897 ¡ y en vista 
de la comunicación del referido Ins
tituto, fecha 5 del mes actual, en la 
que participa éste lo acordado por la 
Asamblea General extraordinaria de 
accionistas, celebrada el 5 del presen
te y pide autorización para proceder 
á 1la mencionada modificación que fija 
en doce millones de bolívares, en vez 
de q1,ince millones, el capital del Banco: 

El Priwer Magistrado de la RepÚ· 
. blica ha convenido en que quede mo
dificado en el sentido expresado, el 
artículo preliminar del contrato ce
lebrado en 16 de marzo de 1897, en
tre el Gobierno Nacional y el Banco 
de Venezuela. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

S. ESCOBAR. 

7461 

Ley de 26 de mayo de I8991 por la que 
se aulonza al Poder Ejecutivo para 
celebrar arrexlos con los acreedores 
del Tesoro Público. 

EL CONGRESO 
DELOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

En vista del Mensaje especial que le 
ha dirigido el Presidente de la Repú-

blica con fecha 21 de abril último, en 
el que pide á los Cuerpos Colegisla
dores, que dic~en las medidas necesa
rias al restablecimiento del Crédito 
Público; y en vista de que la disminu
ción de las Rentas de la Nación hace 
indispensable la acción eficaz del Con
greso al fin expresado, 

Decreta: 
Art. 1 ~ · Se autoriza al Poder Eje

cutivo Nacional para celebrar arreglos 
con los tenedores de deuda y demás 
acreedores del Estado, por amortiza
ciones del capital y por los intereses 
vencidos. 

Art. 2 ~ Para llevar á cabo y cum
plir riichos arreglos, podrá el Poder 
Ejecutivo emitir una Deuda que se 
llamará: «Deuda Nacional de 13991 

por amortización é intereses", la cual 
ganará 3 % de interéa anual y tendrá 
2 por ciento de amortización anual. 

Art. 3 ~ Para el servicio de intere
ses y amortizaciones de dichas Dundas, 
se tomará la cantidad necesaria del 
apartado de la Renta correspondicu te 
del Servicio Público¡ la cnal queda 
aumentada con el impuesto que se es
tablece en la forma siguiente: 

I ~ Sobre toda especie de tabaco 
manufacturado en cualquier forma, el 
de 10 céntimos ele bolívar por cada 
veinte gramos, y las fracciones en pro
porción. 

2~ Elde20cénti111osdebolívar por 
cada kilogramo de licores espirituosos, 
con excepción de los agnarclientes de 
caña y de cocuy; y 

3 ~ El de un 20 % adicional sobre 
el 9ue paguen en lac; Aduanas otros 
arttculos de lujo y de vicio. 

§ único. El Ejecutivo Nacional de
terminará el modo de cobrar estos im· 
puestos. 

Art. 4~ La Deuda Nacional de 
1899 por amortizaci6n é intereses, se
rá emitida solamente por la cantidad 
á que monten, según liquidación, todas 
las acreenci3.S contra el Gobierno N.1-
cional por amortización é intereses 
vencidos, hasta el día en que se efec-

TOMO xxn.-14 

Recuperado de www.cidep.com.ve



106 

túen los arreglos respectivos con los 
acreedores. 

Art. 5 ~ Si para el establecimiento 
inmediato del servicio -de intereses y 
amortización de la Deuda Nacional, 
no bastare en lo sucesivo lo que pro· · 
duzca el apartado que en la distribu
ción de la renta corresponde al Crédito 
Público,· quéda autorizado el Poder 
Ejecutivo para ordenar la acuñación 
de 2.000.000 de bolívares en plata y 
para aumentar los derechos arancela
rios hasta en un 25 %, 

Art. 6~ El producto del aumento 
ne derechos arancelarios á que se re
fiere el artículo anterior, será exclusi
vamente aplicado al servicio del Cré
dito Público, conforme á lo expresado 
en el mismo artículo. 

Art. 7 ° El Poder Ejecutivo dnrá 
cuenta al° Congreso, en sus próximas 
sesiones constitucionales, de cuanto 
haya hecho en ejercicio de las facul· 
tndes que le confiere esta Ley. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, á 16 de mayo de 1899. 
-Año 889 de la Independencia y 419 
'de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

F. GoNZÁLEZ GUINÁN. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

PaDRO VICENTE MIJARES, 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Julio H. Bermúdez. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 
Vicente Pime11tel. 

Palacio Federal en Caracas, á 26 de 
mayo de 1899. -Año 88·> de la Inde
pendencia y 41? de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de .su ejecución. 
IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 
El Ministro de Crédito Público, 

CARI.OS Y. ECHJWERRÍA. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda. 

S. EscoBAR, 

7462 

Decreto Legúlativo de 26 de mayo de 
I899, por e! cual se apru_eba ~l arre· 
glo celebrado por el EJecult.vo N_a
cional con el seño, Edgar A. Wallis, 
en 2I dejuli'o de I898, sobre explota
ción de teléfo11os. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DEVEN.1!.ZUELA 

Decreta: 
Artículo único. Se aprueba en to

das sus partes el arreglo celebrado por 
el Ejecutivo Nacional con Edgar A. 
Wallis, en 21 de julio de 1898, cuyo 
tenor es el siguiente: 

El Ministro de Correos y 'telé~afos 
de los l<~tados Unidos de Venezuela, 
suficientemente autorizado por el Pre
sidente de la República y con el voto 
deliberativo del Consejo de Gobierno, 
por una parte, y por la otra, Edgar A. 
Wallis, como representante de «The 
Venezuela Telephone & Electrical 
Appliances Company Limited•, (que 
en adelante se llamará en este contrato 
«La Compañia de Teléfonos»), en aten
ción á que el contrato para el estable
cimiento de las líneas telefónicas de 
la República, celebrado en II de junio 
de 1883 entre el Gobierno Nacional y 
el señor J. A. Derrom, como Agente 
de la Compañía Intercontinental de 
Teléfonos, está á punto de fenecer, y 
en vista de que esta Compañía es ce· 
sionaria del contrato celebrado por el 
Gobierno de Venezuela con el General 
Abdón Otazo para el establecimiento 
de líneas telefónicas en Villa de Cura, 
La Victoria, Cagua, Turmero, Mara
cay y Valencia, y entre estas pobla
ciones y con los cast:ríos, campos que 
les corresponden y con esta ciudad, 
contrato éste que da al concesionario 
el derecho de introducir libres de de
rechos de importación los materiales 
necesarios para el establecimiento y 
conservación de las líneas y oficinas 
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